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1. [bookmark: _Toc167864521][bookmark: _Toc151710118]OBJETIVO GENERAL

1.1. [bookmark: _Toc167864522]Objetivos específicos

[bookmark: _Toc151729905][bookmark: _Toc167864523]CARTA DE CONCLUSIONES 

Ciudad, día, mes y año


Doctor
XXXXXXXX
Representante Legal  
Sujeto de control
Dirección
Ciudad

Asunto: Informe final de auditoría financiera, de gestión y resultados


Respetado doctor:

La Contraloría Xxxxxx Xxxxx, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Política, practicó auditoría a los estados financieros de la entidad XXXXX, por la vigencia XXX, los cuales comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo (cuando aplique) y las revelaciones. Así mismo, con fundamento en la Constitución Política realizó auditoria a la gestión presupuestal y de resultados de la misma vigencia.

Conforme lo establece la Guía de Auditoría Territorial - GAT adoptada por la Contraloría xxxxxxxxxx mediante la Resolución xxxxxxxxxxxx xx de xxx de 20xx, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros y el concepto sobre la gestión presupuestal y de resultados.

Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad XXXX, dentro del desarrollo de la auditoría, otorgando el plazo legalmente establecido para que la entidad emitiera respuesta.


2. [bookmark: _Toc167864524]HECHOS RELEVANTES

Son aquellas cuestiones que, según el juicio del equipo auditor de la Contraloría consideran que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros, el presupuesto y la gestión y resultados. 

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de esta auditoría de los estados financieros en su conjunto, así como del presupuesto y la gestión y los resultados en la formación de la opinión de la CT sobre estos, y no expresa una opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de opinión, la CT ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación son hechos relevantes de esta auditoría:

(Se presenta un ejemplo como ilustración)

· El principal concepto que originó disminuciones en el patrimonio, por efecto de la implementación del nuevo marco normativo, fue el de beneficios a empleados especialmente el pasivo pensional por $182,2 billones y el principal concepto que originó aumentos fue el de propiedades planta y equipo con $54,3 billones. Lo anterior, originó el riesgo de inexactitudes de las valoraciones de los saldos iniciales, por lo que la Contraloría XXXXXXXX procedió a efectuar comparación de cifras en las cuentas significativas y análisis en aquellas que presentaron diferencias.

(…)


3. [bookmark: _Toc167864525]SUJETO DE CONTROL Y RESPONSABILIDAD

De acuerdo al (decreto, resolución, norma, acto legislativo, constitución política) la entidad (nombre sujeto de control) XXXX es responsable de preparar y presentar los estados financieros y cifras presupuestales de conformidad con la normatividad aplicable en cada caso, además es responsable de establecer el control interno necesario que permita que toda la información reportada a la Contraloría xxxxxxx se encuentre libre de incorrección material debida a fraude o error.

4. [bookmark: _Toc167864526]RESPONSABILIDAD DE LA CONTRALORÍA XXXXXXXXXXX

La responsabilidad de la Contraloría XXXXXXXXXX, es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros y el presupuesto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error y emitir un informe que contenga las opiniones sobre si están preparados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con los marcos de información financiera y presupuestal. Además, un concepto sobre control interno fiscal. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las ISSAI siempre detecte una incorrección material cuando existe. 

Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en esos estados financieros o presupuesto.

La Contraloría xxxxxxxx, ha llevado a cabo esta auditoría financiera, de gestión y resultados, de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizados Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Como parte de una auditoría de conformidad con las ISSAI, la CT XXX aplica juicio profesional, mantiene una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría y cumple con los requerimientos de ética en relación con la independencia. Así mismo: 

· Identifica y valora los riesgos de incorrección material en los estados financieros y gestión presupuestal y resultados, debida a fraude o error, diseña y aplica procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para la opinión y el concepto. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

· Obtiene conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

· Evalúa la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

· Evaluación integral del presupuesto: sistema presupuestal, libros de contabilidad presupuestal, el ciclo presupuestal hasta culminar con el rezago presupuestal.

· Evalúa la eficiencia, eficacia y economía de la gestión contractual, y de la planeación y sus resultados.

· Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

· Comunica con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y LOS hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

5. [bookmark: _Toc167864527]PRONUNCIAMIENTOS


5.1. [bookmark: _Toc167864528]OPINIÓN FINANCIERA 20XX 

La Contraloría xxxxxxxxx ha auditado los estados financieros de XXXX (sujeto de control), que comprenden al balance general, estado de actividad financiera, económica, social y ambiental, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20XX, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

Fundamento de la opinión

Se describen los fundamentos de la opinión concluyendo si las incorrecciones son no materiales, materiales, pero no generalizadas o materiales generalizadas) 

La totalidad de incorrecciones alcanzaron los $ xxxxxxxxxx, el xx% del total de activos, es decir, estas incorrecciones (no son materiales o son materiales) y tienen (o no tienen) un efecto (no generalizado o generalizado) en los estados financieros. Siendo de ellos los casos más representativos, XXXXXXXXXX, entre otros.

También se registran hallazgos, por la adopción del nuevo marco normativo hacia las normas internacionales de información financiera, tales como, XXXXXXXXXX. 

Así mismo, se encontraron inconsistencias en XXXXXXXXXXX.

[bookmark: _Hlk49639104]
Opinión (limpia, con salvedades o negativa) 
	
[bookmark: _Hlk51006733]De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determinará el tipo de opinión a emitir sobre los estados financieros que podrá ser una de las opciones que se presentan a continuación…


Limpia o sin salvedades. En opinión de la Contraloría xxxxxx, de acuerdo a lo descrito en el fundamento de la opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones la situación financiera a 31 de diciembre de xxxx, de conformidad con el marco normativo para entidades públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación. 

Con salvedades. En opinión de la Contraloría xxxxxx, salvo los descrito en el fundamento de la opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones la situación financiera a 31 de diciembre de xxxx, de conformidad con el marco normativo para entidades públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación.  


Negativa. En opinión de la Contraloría xxxxxx, de acuerdo a lo descrito en el fundamento de la opinión, los estados financieros no presentan razonablemente en todos los aspectos significativos la situación financiera a 31 de diciembre de xxxx y los resultados de sus operaciones en dicha vigencia, de conformidad con el marco normativo para entidades públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación. 

Abstención de opinión. La Contraloría xxxxxx no expresa una opinión sobre los estados financieros adjuntos, debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones descritas en “Fundamento de la abstención de opinión”, no ha podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar la opinión de auditoría sobre los estados financieros (o presupuesto). 


5.2. [bookmark: _Toc167864529][bookmark: _Hlk153476324] CONCEPTO CONSOLIDADO SOBRE LA GESTIÓN PRESUPUESTAL Y RESULTADOS 20XX

El artículo 2° del Decreto 403 de 2020, establece que control fiscal es  la función pública de fiscalización de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, que ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e independiente de cualquier otra forma de inspección y vigilancia administrativa, con el fin de determinar si la gestión fiscal y sus resultados se ajustan a los principios, políticas, planes, programas, proyectos, presupuestos y normatividad aplicables y logran efectos positivos para la consecución de los fines esenciales del Estado, y supone un pronunciamiento de carácter valorativo sobre la gestión examinada.

[bookmark: _Hlk153479365]La CT, emite Concepto sobre el Macroproceso gestión presupuestal y de resultados, mediante la  consolidación del Concepto sobre la Gestión presupuestal y el Concepto sobre la Gestión y Resultados, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Auditoría Territorial – GAT, en el marco de las normas internacionales ISSAI, así: 

	Concepto gestión presupuestal
	Concepto gestión y resultados 
	Concepto consolidado gestión presupuestal y de resultados

	No razonable
	Favorable
	No razonable

	No razonable
	Con observaciones
	No razonable

	No razonable
	Desfavorable
	No razonable

	Abstención
	Favorable
	Abstención

	Abstención
	Con observaciones
	Abstención

	Abstención
	Desfavorable
	Abstención

	Con salvedades
	Favorable
	Con salvedades

	Con salvedades
	Con observaciones
	Con salvedades

	Con salvedades
	Desfavorable
	No razonable

	Razonable
	Favorable
	Razonable

	Razonable
	Con observaciones
	Razonable

	Razonable
	Desfavorable
	No razonable




5.2.1. [bookmark: _Toc167864530]CONCEPTO SOBRE EL PRESUPUESTO

La Contraloría xxxxxx ha auditado la cuenta gestión presupuestal de la vigencia 20XX, que comprende:  

· Estados que muestren en detalle, según el decreto de liquidación anual del presupuesto

· Los reconocimientos y los recaudos de los ingresos corrientes y recursos de capital contabilizados durante el ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación del cómputo de cada renglón y los aumentos y disminuciones con respecto al cálculo presupuestal

· Estados que muestren la ejecución de los egresos o ley de apropiaciones, detallados según el decreto de liquidación anual del presupuesto, presentando en forma comparativa la cantidad apropiada inicialmente, sus modificaciones y el total resultante, el monto de los gastos ejecutados, de las reservas constituidas al liquidar el ejercicio, el total de los gastos y reservas y los saldos; 

· Estado comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados en los dos primeros estados mencionados, en forma tal que se refleje el superávit o déficit resultante

· Detalle de los gastos pagados durante el año fiscal cuya cuenta se rinde, con cargo a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior y los saldos de las distintas cuentas que conforman el tesoro.

Fundamento del Concepto 

(Se presenta un ejemplo como ilustración)

La Contraloría xxxxxx, evidenció, que se vulneró significativamente el principio de anualidad permitiendo la constitución de reservas presupuestales por $10,58 billones para el servicio de la deuda de la vigencia 20XX siendo de 20XX, lo que debió registrarse como una pérdida de apropiación. 

Adicionalmente, se evidenció la contravención del artículo 89 del Decreto 111, al permitir constituir reservas que correspondían a anticipos pactados o a bienes y servicios ya recibidos, los cuales debieron registrarse en cuentas por pagar, sobrestimando así las reservas en $0,82 billones, los anteriores hechos estuvieron enmarcados en la Ley 1940 de 2018 que en los artículos mencionados en el presente informe se contrapone al reflejo de la realidad presupuestal.

La Contraloría xxxxxx ha llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI 1000–1810). Las responsabilidades de la CGSC, de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este informe. 

La Contraloría xxxxxx es independiente del sujeto de control de conformidad con Constitución Política de Colombia; y los auditores cumplen con los requerimientos de ética contenidos en correspondiente Código de integridad y que son aplicables a esta auditoría. Además, la Contraloría xxxxxx ha cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. La Contraloría xxxxxx considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para emitir la opinión.

[bookmark: _Hlk153480937]Concepto (Razonable, con salvedades, no razonable, o abstención) 

De acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor determinará el tipo de Concepto a emitir sobre el presupuesto que podrá ser una de las opciones que se presentan a continuación…


Concepto “Razonable”. En opinión de la Contraloría xxxxxx el presupuesto fue preparado y ejecutado en todos los aspectos materiales, de conformidad con la normatividad presupuestal aplicable.

Concepto “Con salvedades”. En opinión de la Contraloría xxxxxx Las incorrecciones evidenciadas, individualmente o de forma agregada, son materiales, pero no generalizadas. 

Concepto “No razonable”: En opinión de la Contraloría xxxxxx Las incorrecciones evidenciadas, individualmente o de forma agregada, son materiales y generalizadas. el presupuesto adjunto no presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, […] de conformidad con [el marco de información presupuestal aplicable]”

Abstención de Concepto. La Contraloría xxxxxx no expresa un concepto sobre el presupuesto adjunto, debido a que las limitaciones al trabajo del auditor son materiales y generalizadas. la Contraloría Xxxx no ha podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar el concepto de auditoría sobre el presupuesto.


5.2.2. [bookmark: _Toc167864531][bookmark: _Hlk50020625]CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN Y RESULTADOS 20XX

La Contraloría xxxxxx, emite concepto sobre la gestión  y resultados, evaluando  si la planeación, sus resultados y contratos examinados, cumplen con los fines esenciales del estado, con los principios de la gestión fiscal y de la gestión contractual. El concepto se sustenta en los resultados obtenidos en la fase de ejecución y en la evaluación  la planeación y resultados (Plan de desarrollo - Planes estratégicos - Planes de acción u operativos) y la Gestión de adquisición, recepción y uso de bienes y servicios .

Fundamento del concepto

(Se presentan los resultados de la la eficiencia y la eficacia de las metas fijadas en el Plan de desarrollo, Plan estratégico, Plan Institucional u operativos según la naturaleza del ente controlado, y de la eficiencia, eficacia y economía de la Gestión de adquisición, recepción y uso de bienes y servicios)


Concepto (favorable, con observaciones, de desfavorable)

Favorable. La Contraloría xxxxxx como resultado de la Auditoría realizada, conceptúa que la Gestión y resultados  del sujeto de Xxxx Xxxxx es Favorable producto de la evaluación a la contratación y de la eficiencia y eficacia plan de desarrollo o plan estratégico (según aplique) como se describe a continuación:

(…)

Con observaciones. La Contraloría xxxxxx como resultado de la Auditoría realizada, conceptúa que la Gestión y resultados  del sujeto de Xxxx Xxxxx es Con observaciones producto de la evaluación a la contratación y de la eficiencia y eficacia plan de desarrollo o plan estratégico (según aplique) como se describe a continuación:

(…)

Desfavorable. La Contraloría xxxxxx como resultado de la Auditoría realizada, conceptúa que la Gestión y resultados  del sujeto de Xxxx Xxxxx, es Desfavorable producto de la evaluación a la contratación y de la eficiencia y eficacia plan de desarrollo o plan estratégico (según aplique) como se describe a continuación:

(…)


5.3. [bookmark: _Toc151729929][bookmark: _Toc167864532]FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL

La CT como resultado de la Auditoría adelantada, Fenece o No Fenece la cuenta rendida por (sujeto de control) de la vigencia fiscal 20XX, como resultado de la Opinión Financiera (limpia, con salvedades, negativa, abstención), y el Concepto de Gestión y Resultados (razonable, con salvedades, no razonable, abstención), como se observa en la siguiente tabla:

[image: ]  


5.4. [bookmark: _Toc167864533]CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO 

En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de Colombia[footnoteRef:1], la Contraloría xxxxxx evaluó los riesgos y controles establecidos por el sujeto de control conforme a los parámetros mencionados en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de Auditoria ISSAI. [1:  Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control interno fiscal, y como parte de éste, la Contraloría General de Santiago de Cali. ] 


Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del control se determinó un resultado de la calidad y eficiencia del control fiscal interno arrojó un resultado de Eficiente, con deficiencia o ineficiente.

	De 1.0 a 1.5
	Eficiente

	De > 1.5 a < 2.0
	Con deficiencias 

	 De 2.0 a 3.0
	Ineficiente



Emite un concepto Eficiente, con deficiencia o ineficiente, dado que, de acuerdo a los criterios establecidos, la eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una calificación de XX, como se ilustra en el siguiente cuadro:

	MACROPROCESO
	CALIDAD 
DEL DISEÑO DE CONTROL (25%) 
	EFICIENCIA DE LOS CONTROLES
 (75%)
	CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO  

	Gestión financiera
	Parcialmente adecuado
	Con deficiencias
	1,7

	Gestión presupuestal y resultados
	Parcialmente adecuado
	Con deficiencias
	

	TOTAL, GENERAL
	Parcialmente adecuado
	Con deficiencias
	CON DEFICIENCIAS




5.5. [bookmark: _Toc167864534]CONCEPTO SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

El Plan de Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de XXX, y reportado a la Contraloría xxxxxx, comprende xxxx (xx) hallazgos, a los cuales se les efectuó el seguimiento correspondiente, de acuerdo a la resolución interna de planes de mejoramiento, obteniendo como resultado que las acciones de mejoramiento implementadas por la entidad XXXX fueron Efectivas (Mayor o igual a 80 puntos) o Inefectivas (menor o igual a 80 puntos) de acuerdo a la calificación de XX, como se evidencia en el siguiente cuadro:

	 PLAN DE MEJORAMIENTO

	VARIABLES A EVALUAR
	Calificación Parcial
	Ponderación
	Puntaje Atribuido

	Eficacia de las acciones (Cumplimiento)
	
	0,20
	

	Efectividad de las acciones
	
	0,80
	

	CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO
	



5.6. [bookmark: _Toc167864535]CONCEPTO SOBRE LA OPORTUNIDAD SUFICIENCIA Y CALIDAD DE LA INFORMACIÓN RENDIDA EN LA CUENTA ANUAL CONSOLIDAD.

El XXXXXXXXXX rindió la cuenta de la vigencia 20xx, dentro de los términos establecidos por la Contraloría xxxxxx, a través de la Resolución N° xxxxxxxxxx de 20xx, “Por medio de la cual se prescribe la forma, términos y procedimientos para la rendición electrónica de la cuenta e informes, que se presentan a la Contraloría General de Xxxx Xxxx” y Resolución N° xxxxxxxxx de 20xx “Por medio de la cual se adopta al interior de este organismo de control el Aplicativo SIA OBSERVA implementado por la AGR para los sujetos vigilados” …

Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas a través de las variables de oportunidad, suficiencia y calidad evaluadas, se emite un concepto (Favorable O Desfavorable) de acuerdo, con una calificación de XX sobre 100 puntos, como se observa en el siguiente cuadro:



	 RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

	VARIABLES 
	CALIFICACIÓN PARCIAL
	PONDERADO
	PUNTAJE ATRIBUIDO

	Oportunidad en la rendición de la cuenta 
	
	0,1
	

	Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos)
	
	0,3
	

	Calidad (veracidad)
	
	0,6
	

	CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA
	




6. [bookmark: _Toc151710123][bookmark: _Toc167864536]DENUNCIAS FISCALES  

Fueron incorporadas denuncias fiscales de origen ciudadano a la presente auditoría relacionadas con: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

7. [bookmark: _Toc167864537]PRESENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

Es responsabilidad del sujeto de control formular y ejecutar, para cada uno de los hallazgos contenidos en el presente Informe final, acciones correctivas efectivas que eliminen las causas de los hallazgos e impidan su reiteración. La verificación por parte del equipo auditor no implica aprobación de la efectividad o coherencia de las acciones de mejora propuestas.


La entidad deberá elaborar un PLAN DE MEJORAMIENTO, y presentarlo a la Contraloría Xxxxx Xxxx, en el término de Xxxx (##) días hábiles, siguientes a la comunicación de este informe. El término de ejecución de las acciones propuestas no debe superar xx (##) meses contados a partir de la fecha de comunicación del informe definitivo.

Es deber del Representante legal y del jefe de Control Interno suscribir el respectivo Plan de Mejoramiento de los hallazgos administrativos detectados por el equipo auditor, y por ende diligenciar el XXX xxx (adjuntar) y reportarlo en la plataforma de SIA- CONTRALORÍAS.
 
Se debe presentar el Plan de Mejoramiento en medio virtual de conformidad con lo estipulado la Resolución ##### del ## de Xxxx del 20##. Solo se compilarán los planes de mejoramiento, cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: a. Se formulen acciones de mejora originadas en auditorías que no evalúan el plan de mejoramiento. b. En un proceso auditor existan acciones de mejora que no puedan evaluarse por no haberse cumplido aún su plazo. En este caso no será posible ampliar la fecha de ejecución.



8. [bookmark: _Toc126589118][bookmark: _Toc167864538]BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL

[bookmark: _Hlk73453876]Impacto positivo en el sujeto, punto de control y/o en la comunidad generado por una actuación de la Contraloría General de Santander, derivado del control fiscal, de las acciones de mejora implementadas por los sujetos y puntos de control como consecuencia de las observaciones, hallazgos y pronunciamientos emitidos por la Contraloría General de Santander y/o de las actividades de control social y participación ciudadana, cuantificables o cualificables y que exista una relación directa entre la acción de mejoramiento y el beneficio.

	[bookmark: _Hlk73454417]Origen*
	Descripción de Origen
	Acciones del sujeto de control
	Tipo**
	Descripción del beneficio
	Valor

	 
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


* Observación, Hallazgo, Seguimiento al Plan de mejoramiento, Pronunciamiento, Otros (Estudios de política pública, informes macro fiscales, control fiscal ambiental, etc.).

** Cuantitativo o Cualitativo



Atentamente,




XXXXXXXXXXXXXXXXX
Contralor Territorial
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9. [bookmark: _Toc151710125][bookmark: _Toc167864539]MUESTRAS DE AUDITORÍA

9.1. [bookmark: _Toc151710126][bookmark: _Toc167864540]EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

El (Sujeto de control), rindió un total de xxxxxx (número) contratos por valor de $xxxxxxxx suscritos en la vigencia auditada en el SIA OBSERVA y SECOP I - II, de los cuales cuya fuente de financiación con recursos propios fueron (número) por valor de $XXXX; y para el desarrollo de la auditoría se determinó una muestra de xxx (número) contratos, equivalente al XX% de la ejecución de los recursos.

De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios contractuales, de la función administrativa y de la gestión fiscal, en especial los de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De igual forma, se verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los requisitos de ley, tales como; los análisis de necesidades técnicas, presupuestales, jurídicas, de conveniencia, de la modalidad de contratación, de las calidades a cumplir y de la justificación del valor de la contratación, entre otros. A continuación, se presenta la contratación rendida, la cual fue objeto de la muestra de contratación:

	N° Contrato
	Clase del Contrato
	Cantidad
	Valor

	1
	Prestación de Servicios
	
	

	2
	Obra 
	
	

	3
	Convenios Interadministrativos
	
	

	4
	…
	
	

	
	TOTAL CONTRATOS AUDITADOS
	
	




9.2. [bookmark: _Toc167864541]PLANEACIÓN Y RESULTADOS

Fueron evaluados las siguientes metas que se desprenden de las Líneas Estratégicas, (Dimensión - Eje - Pilar ),  de programas y clasifican de acuerdo al sector que pertenecen:

	Línea Estratégica / Dimensión /Eje / Pilar
	Nombre del Programa aprobado en el PDT
	Sector
	Meta product

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL METAS AUDITADAS
	




10. [bookmark: _Toc151710128][bookmark: _Toc167864542]ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES 

Fueron incorporadas denuncias fiscales a la auditoría financiera, de gestión y resultados a la vigencia 20XX, relacionadas con: xxxxxxxxxxx; a las cuales se les dio respuesta de fondo, en los términos que se describen a continuación:

Requerimiento XXX de 20XX

Antecedentes

Resultados del proceso de auditoría

Conclusión del Equipo de Auditoría

De acuerdo a los resultados de la atención a las denuncias se establecieron lOs hallazgos identificados con los números xx, xx, relacionadas con los macroprocesos financiero y presupuestal.


11. [bookmark: _Toc151710129][bookmark: _Toc167864543]RELACIÓN DE HALLAZGOS

En el desarrollo de la presente auditoría se establecieron (XX) Hallazgoz administrativos con las connotaciones relacionados a continuación:

	Tipo de Hallazgos
	Cantidad
	Valor en pesos

	1. Administrativos (total)
	
	

	2. Disciplinarios
	
	

	3. Penales
	
	

	4. Fiscales
	
	

	5. Sancionatorios
	
	



11.1. [bookmark: _Toc167864544]MACROPROCESO FINANCIERO

Incluir y clasificar teniendo en cuenta la importancia con relación a la opinión. Numerar consecutivamente, incluir incidencia si la tiene y el tema al cual se refiere el hallazgo.

[bookmark: _Hlk50031141]Hallazgo de Auditoria N° 1 – Manual de Políticas Contables - Con presunta incidencia xxxxxxx 

[bookmark: _Hlk65090741]Criterio(s)

Xxxxxxxxxxxxx

Condición (Situación encontrada)

XXXXXX

Causa(s)

· XXXXXXXX

Efecto(s)

· XXXXXXX

Se configura como una hallazgo administrativo con presunta incidencia xxxxxxxx

(…)

11.2. [bookmark: _Toc167864545]MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL RESULTADOS

11.2.1. [bookmark: _Toc167864546]PRESUPUESTO
1. [bookmark: _Toc66283050][bookmark: _Toc69064799][bookmark: _Toc69065441][bookmark: _Toc69065742][bookmark: _Toc69065992][bookmark: _Toc151710132][bookmark: _Toc153463831][bookmark: _Toc153463966][bookmark: _Toc153532399][bookmark: _Toc153533296][bookmark: _Toc153533325][bookmark: _Toc153533488][bookmark: _Toc153541301][bookmark: _Toc167864547]
2. [bookmark: _Toc151710133][bookmark: _Toc153463832][bookmark: _Toc153463967][bookmark: _Toc153532400][bookmark: _Toc153533297][bookmark: _Toc153533326][bookmark: _Toc153533489][bookmark: _Toc153541302][bookmark: _Toc167864548]
3. [bookmark: _Toc151710134][bookmark: _Toc153463833][bookmark: _Toc153463968][bookmark: _Toc153532401][bookmark: _Toc153533298][bookmark: _Toc153533327][bookmark: _Toc153533490][bookmark: _Toc153541303][bookmark: _Toc167864549]
4. [bookmark: _Toc151710135][bookmark: _Toc153463834][bookmark: _Toc153463969][bookmark: _Toc153532402][bookmark: _Toc153533299][bookmark: _Toc153533328][bookmark: _Toc153533491][bookmark: _Toc153541304][bookmark: _Toc167864550]
5. [bookmark: _Toc151710136][bookmark: _Toc153463835][bookmark: _Toc153463970][bookmark: _Toc153532403][bookmark: _Toc153533300][bookmark: _Toc153533329][bookmark: _Toc153533492][bookmark: _Toc153541305][bookmark: _Toc167864551]
5.1. [bookmark: _Toc151710137][bookmark: _Toc153463836][bookmark: _Toc153463971][bookmark: _Toc153532404][bookmark: _Toc153533301][bookmark: _Toc153533330][bookmark: _Toc153533493][bookmark: _Toc153541306][bookmark: _Toc167864552]
5.2. [bookmark: _Toc151710138][bookmark: _Toc153463837][bookmark: _Toc153463972][bookmark: _Toc153532405][bookmark: _Toc153533302][bookmark: _Toc153533331][bookmark: _Toc153533494][bookmark: _Toc153541307][bookmark: _Toc167864553]

[bookmark: _Hlk65090967]Hallazgo de Auditoria N° 2 – Prescripciones en impuesto predial unificado - con presunta incidencia xxxxxx.

Criterios

Xxxxx  xxxxxxxx

Condición (Situación encontrada)

XXXXXXXXXX

Causa(s)

XXXXXXXX

Efecto(s)

XXXXX

Se configura como un hallazgo administrativo con presunta incidencia xxxxxxxx

(…)

11.2.2. [bookmark: _Toc167864554]PLANEACIÓN Y RESULTADOS

[bookmark: _Hlk65092056]Hallazgo de Auditoria N° 4 – Incoherencia entre los programas y subprogramas del plan de desarrollo y los proyectos del POAI - con presunta incidencia xxxxxx.

(…)

11.2.3. [bookmark: _Toc167864555]GESTIÓN CONTRACTUAL

Hallazgo de Auditoria N° 5 – El contrato de Obra No XX adolece de informes de supervisión e interventoría - con presunta incidencia xxxxxx.

(…)


12. [bookmark: _Toc440635457][bookmark: _Toc440635557][bookmark: _Toc450030937][bookmark: _Toc451328485][bookmark: _Toc151710141][bookmark: _Toc167864556]RESUMEN DE HALLAZGOS

ENTIDAD AUDITADA

AUDITORIA FINANCIERA, DE GESTIÓN Y RESULTADOS

VIGENCIA AUDITADA XXXX

ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal
SANC: Sancionatorio 

	No
	DESCRIPCIÓN
	ADTVO
	DISCP
	FISCAL (Cuantía $)
	PENAL
	SANC

	1
	Hallazgo No 1. XXX 
	
	
	
	
	

	
2…
	Xxxxxxxxxx
	
	
	
	
	

	
	TOTAL HALLAZGOS
	0
	0
	0 ($)
	0
	0
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